
   
RESPUESTAS A OBSERVACIONES EVALUACIÓN INVITACIÓN PUBLICA 04 

DE 2021 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES CONSORCIO TRANSPORTES POSITIVA 

Ref. Respuesta:  OBSERVACIÓN- INVITACIÓN PÚBLICA No.4 DE 2021 
 
 
En atención a su petición de “dar aplicación a la normativa de orden público en materia de 
obligatoriedad de registro de establecimientos de comercio en el registro mercantil por parte 
de los comerciantes”, damos respuesta en los siguientes términos: 
 

1- Es importante aclarar que los proponentes debían presentar ofrecimiento de las 
sedes operativas solicitadas por Positiva, sobre las cuales se otorgaría hasta 190 
puntos a saber, de acuerdo a los términos definitivos del mismo los cuales se 
establecían de la siguiente manera: 

 

 
 

Que el día 20 de octubre de 2021 la compañía publica adenda N° 3 del proceso de invitación 
donde se realiza la siguiente modificación al numeral  



   

 
 
Que de acuerdo a esto se evidencia que en ningún momento por parte de la 
compañía se realiza modificación alguna a la nota aclaratoria la cual cita “El oferente 
que relacione las diferentes sedes operativas de acuerdo a lo indicado en el Formato 
No 3 deberá garantizar que cumple con los parámetros establecidos para su normal 
operación. Igualmente, las sedes deberán tener toda la documentación 
solicitada para el funcionamiento de las mismas. Esta documentación será 
verificada por la Interventoría correspondiente al momento de la suscripción 
del acta de inicio. Dichas sedes deberán mantenerse durante la vigencia del 
contrato.”  

 
En cuanto al numeral 2.4.5 SEDE OPERATIVA DEL CONTRATISTA se evidencia 
que la compañía solicita para el cumplimiento de este requisito habilitante lo 
expuesto en los términos de referencia, lo cual es: 
 
 

 



   
 
 

Es importante tener en cuenta que la observación dada por el oferente fue objeto de 
verificación y respuesta por parte de la compañía dentro del periodo de observaciones 
correspondientes, donde la compañía se mantuvo en lo expuesto en los términos de 
referencia, los cuales pueden ser verificados en la página de la compañía. 
 
De igual manera la Compañía se permite informar tal como lo establece las notas de los 
numerales anteriormente expuestos, que la verificación de la documentación requerida para 
la correcta ejecución será realizada por la interventoría designada para los contratos 
adjudicados previa acta de inicio.  
 
 

2- No obstante lo anterior, el grupo evaluador solicitó a los oferentes posibles 
adjudicatarios manifestación juramentada, respecto la existencia de la direcciones 
ofrecidas en los territorios de acuerdo al formato #7 de los términos de referencia, 
teniendo en cuenta que la verificación puntual estará a cargo de la interventoría 
previa suscripción del acta de inicio.  

 
 
RESPUESTA A “INFORMACION DE ANOMALIAS” 
 
De conformidad a los requisitos jurídicos establecidos en los Términos de Referencia, 
POSITIVA, en la habilitación Jurídica verificó que el proponente UNION TEMPORAL 
VIAJAR GROUP, aportó los Certificados Boletín de Responsables Fiscales, tanto de las 
personas jurídicas que conforman la unión temporal, como los de sus representantes 
legales y se constató que a la fecha de cierre de la invitación, ninguno de los mencionados 
se encontraba reportado fiscalmente, En virtud de la observación se procedió nuevamente 
a actualizar el reporte a fecha de 9 de diciembre de 2021, en página de  la Contraloría 
General de la República, ratificando que ninguno de los consultados se encuentra reportado 
fiscalmente, situación que no le genera inhabilidad, para contratar con el Estado en los 
términos referidos anteriormente.  
POSITIVA, consulto los integrantes de la Unión Temporal en la  BDME, encontrando la 
siguiente información 



   

 



   

 



   
En consecuencia y en virtud de la Sentencia C-1083 del 24 de octubre de 2005, de la 
Honorable Corte Constitucional, no inhabilita a una persona jurídica o natural para contratar 
con el estado, que este reportado en la BDME. 
  
 
RESPUESTA A SOLICITUD TRANSPORTES CSC 
 
Las observaciones presentadas a la evaluación de la invitación publica 04 de 2021, serán 
publicadas en la página WEB de la Compañía junto con la Adjudicación de conformidad al 
cronograma establecido. 
 
 RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN CAR ASISTENCIA  
 
De conformidad al artículo 23 de la Constitución, POSITIVA, dará tratamiento de Derecho 
de Petición y dará respuesta de conformidad al peticionario junto con la publicación de acta 
de selección de la Invitación Publica 04 de 2021 y en virtud de los principios de la 
contratación se reitera en la respuestas dadas al mismo escrito presentado por el 
proponente dentro del término de observaciones a las habilitaciones, en la cuales se 
contempla los dos aspectos solicitados por el peticionario en su derecho de petición, dando 
respuesta y publicando  el porcentaje de participación de cada uno de los oferentes que se 
hicieron participes en el proceso como unión temporal o consorcio así:  

 



   

 



   

 



   

 



   
  
Bogotá 21 de diciembre de 2021 

 
 
 
 
 
 
 

 


